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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00414-00 
 
En atención a lo solicitado por el abogado de la parte demandante en memorial 
allegado en correo electrónico de fecha 15 de junio de 2021 (Fol. 166-224 digital), y 
teniendo en cuenta que en la constancia de inasistencia expedida por el Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación en Bucaramanga, obrante a 
folios 4 al 6 del expediente digital, se expresa que la parte convocada a conciliación, 
esto es, el señor LEONARDO HERRERA AMAYA no justificó su inasistencia dentro 
de los términos de ley, este Despacho IMPONDRA multa de UN (1) SALARIO 
MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE PARA EL AÑO 2020 a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura y en contra del señor LEONARDO HERRERA AMAYA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’840.090 de Bucaramanga, de 
conformidad con el PARAGRAFO del Artículo 35 de la Ley 640 del año 2001. 
 
De igual forma, respecto a la petición del apoderado demandante de imponer la multa 
contemplada en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., la suscrita Juez señala que 
se IMPONDRA multa de una quinta parte (1/5) de UN SALARIO MINIMO LEGAL 
MENSUAL VIGENTE PARA EL AÑO 2020 a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura y en contra del señor LEONARDO HERRERA AMAYA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13’840.090 de Bucaramanga, por haber omitido su deber 
de enviar a las demás partes del proceso, un ejemplar del memorial presentado el 
día 23 de noviembre de 2020 a su respectiva dirección de correo electrónico, 
informada con la presente demanda. 
 
Expresado lo anterior, la suscrita JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPONER multa de UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL 

VIGENTE PARA EL AÑO 2020 a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura y en contra del señor LEONARDO HERRERA AMAYA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’840.090 de 
Bucaramanga, de conformidad con el PARAGRAFO del Artículo 35 de 
la Ley 640 del año 2001. 
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SEGUNDO:  IMPONER multa de UNA QUINTA PARTE (1/5) DE UN (1) SALARIO 
MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE PARA EL AÑO 2020 a favor 
del Consejo Superior de la Judicatura y en contra del señor 
LEONARDO HERRERA AMAYA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13’840.090 de Bucaramanga, de conformidad con el 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 118 del 13 de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 


